
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: señora juez en el presente proceso según manifestación 

realizada por el apoderado de la parte actora doctor Héctor de Jesús López Jaramillo el 

codemandado  Jhon Fredy Valencia Parra subrogó sus derechos hereditarios mediante venta 

a la acá codemandada y ya notificada Gabriela del Socorro Vergara Galvis por lo cual no se 

hace necesaria su notificación como se ordenó en el auto admisorio de la demanda. La 

escritura de venta de los derechos hereditarios fue aportada por la codemandada Gabriela del 

Socorro Vergara Galvis con la contestación de la demanda.     
 
A despacho para resolver. 

 

Octubre 05 de 2022 

 

 

OSCAR LUIS HERNANDEZ 

Secretario 
 
 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA 
Medellín, cinco de octubre de dos mil veintidós 

 
 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

                                            Vista la constancia secretarial que antecede y 

acorde a lo establecido en el artículo 370 del CGP, de las excepciones de mérito 

propuesta por la codemandada Gabriela del Socorro Vergara Galvis, córrase 

traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) días en la forma 

prevista en el artículo 110 ibídem, para que ésta pida pruebas sobre los hechos 

en que ellas se fundan. 

 
 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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